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Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa últimamente citado.

Madrid, 11 de junio de 1979.—El Presidente, P. D., Simón 
González Ferrando.—8.764-E.

15173 RESOLUCION del FORPPA por la que se acepta 
la colaboración de cebaderos para la producción 
de corderos de cebo precoz.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de esta 
Presidencia de 13 de julio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de julio) y de conformidad con el acuerdo del Comité 
Ejecutivo y Financiero del Organismo, en su reunión del día 
28 de marzo de 1979, emitido a la vista de la propuesta for
mulada por la Dirección General de la Producción Agraria, 
esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

1.° Aceptar la colaboración con los números de registro que 
se indican de los cebaderos de producción que a continuación 
se relacionan:

2.° Los mencionados cebaderos de producción tendrán la 
condición de colaboradores a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

Madrid, 28 de marzo de 1979.—El Presidente, Luis García 
García.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

15174 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se au
toriza a la firma «Glasurit, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de pinturas y barnices.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Glasurit, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de 
pinturas y barnices,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Se autoriza a la firma «Glasurit, S. A.», con domicilio 
en Embajadores, 225, Madrid, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de:

Acido graso sintético (P. E. 15.10.09).
Pigmento inorgánico sintético (PP. EE. 28.38.02, 28.13.41, 

28.23.00).
Poliol (PP. EE. 29.04.17, 29.04.18, 29.04.19).
Disolvente terpénico (P. E. 38.07.04).
Humectante (P. E. 34.02.19).
Sal orgánica (P. E. 29.21.51).
Compuesto orgánico de montmorillonato (P. E. 38.19.99). 
Pigmento inorgánico amarillo sintético (P. E. 28.23.00).
Eter glicólico (PP. EE. 29.08.99, 29.08.61).
Disolvente ciclo aromático (P. E. 29.01.19).
Humectante aninónico (P. E. 34.02.01).
Compuesto aminocíclico (P. E. 29.35.81).
Polímero tipo epoxi (P. E. 39.01.91).
Acido Orgánico (PP. EE. 29.14.09, 29.15.21).
Pigmento orgánico rojo sintético (P. E. 32.05.01).
Polímero derivado de la celulosa (P. E. 39.03.31).
Pasta de aluminio (P. E. 32.09.51).
Anhídrido orgánico (P. E. 29.15.91).
Copolímero vinil etil acetato (P. E. 39.02.63).
Aceite vegetal modificado (P. E. 15.08.91, 15.08.31).
Pigmento orgánico verde sintético (P. E. 32.05.01).
Pigmento orgánico azul sintético (P. E. 32.05.01).
Cetoxima (P. E. 29.29.91).
Disolvente tipo éster (P. E. 29.16.09).
Silicona modificada (P. E. 39.01.81).
Cetona cíclica (P. E. 29.13.09.2).
Pigmento violeta orgánico sintético (P. E. 32.05.01).
Pigmento negro de humo (P. E. 38.03.21).
Pigmento inorgánico rojo sintético (P. E. 32.07.99).
Pigmento orgánico amarillo sintético (P. E. 32.05.01). 

y la exportación de:
Imprimación referencia 4D-291/3849 (P. E. 32.09.41).
Barniz referencia 2G-506/0001 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2E-501/7558 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2E-501/9234 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2E-501/9425 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2E-501/5994 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2E-501/6985 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2G-506/2165 (P. E. 32.09.41).
Pintura referencia 2G-506/1192 (P. E. 32.09.41).


